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Resolución sobre el intercambio automático 
de información respecto de los vendedores 
que realicen actividades relevantes a través 
de plataformas digitales

Resumen:

El pasado miércoles  6 de Noviembre 2024 fue publicado la MH-
DGT-RES-0025-2024 en el Diario Oficial La Gaceta ALCANCE 
N° 179 A LA GACETA N° 208, mediante las disposiciones 
establecidas en esta resolución denominada "Resolución sobre 
intercambio automático de información respecto de los 
vendedores que realicen actividades relevantes a través de 
plataformas digitales", se hace referencia al establecimiento las 
normas y procedimientos de debida diligencia que deberán 
aplicar los Operadores de Plataforma Digitales Informantes
conforme a los términos de la presente resolución.
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Contenido:

Por medio de la Resolución MH-DGT-RES-0025-2024 publicado el 6 de Noviembre 2024, 
la Dirección General de tributación resuelve emitir la presente “Resolución sobre 
intercambio automático de información respecto de los vendedores que realicen 
actividades relevantes a través de plataformas digitales”, la cual busca establecer las 
normas y procedimientos de debida diligencia que aplicarían para los Operadores de 
Plataformas Digitales, las cuales  están obligadas a suministrar a la Administración 
Tributaria la información relativa a los Vendedores que utilizan sus plataformas, en la 
medida en que dicha Plataforma permite a los vendedores ponerse en contacto con otros 
usuarios para llevar a cabo una actividad pertinente. 

Cada Operador de Plataforma Digital Informante deberá aplicar las normas y 
procedimientos de debida diligencia sobre dichos vendedores a los efectos de la 
obtención y verificación de dicha información, conforme a lo establecido en la presente 
resolución.  

En dicha resolución se presenta el Estándar de Reporte de Información de determinadas 
actividades por los Operadores de Plataformas y Debida Diligencia, en donde se evalúa 
lo siguiente:

A. Vendedores No Sujetos a Valoración.
B. Captura de la Información del Vendedor.
C. Verificación de la Información del Vendedor.
D. Determinación de la Residencia de los Vendedores.
E. Recopilación de Información sobre propiedades inmuebles arrendadas.
F. Plazo y Validez de los Procedimientos de Debida Diligencia.
G. Aplicación del procedimiento de Debida Diligencia únicamente a los Vendedores 

Activos.
H. Ejecución de los Procedimientos de Debida Diligencia por Terceros.

Las disposiciones establecidas en esta Resolución empezarán a regir a partir de su
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Adjuntamos su texto para su referencia. 

Recuerde que en PwC podemos colaborarle con cualquier consulta o información
adicional que usted requiera.
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